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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 857 POR MEDIO DEL
CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN
XXX, AL ARTÍCULO 49 Y EL ARTÍCU-
LO 64 BIS, A LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE
GUERRERO NÚMERO 286.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislati-
vo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESEN-
TA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 31 de
julio del 2015, los Diputados
integrantes de las Comisiones
Unidas de Estudios Constitucio-
nales y Jurídicos y Derechos Hu-
manos, presentaron a la Plena-
ria el Dictamen con proyecto de
Decreto por el por medio del
cual se adiciona la fracción
XXX, al artículo 49 y el artícu-
lo 64 bis, a la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de
Guerrero Número 286, en los
siguientes términos:

"METODOLOGÍA

1. En el capítulo de ANTECE-
DENTES, se da cuenta del proceso
legislativo, de la recepción y
turno de la referida iniciati-
va.

2. En el capítulo OBJETO Y
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE DE-
CRETO, se sintetiza el conteni-
do del Decreto y se plasma en un
cuadro comparativo El TEXTO VI-
GENTE Y EL TEXTO DEL DECRETO.

3.- En el capítulo de CONSIDE-
RANDOS, se expresan las razones
que sustentan la valoración del
Dictamen con Proyecto de Decre-
to que aprueba el Proyecto de
DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA
LA FRACCIÓN XXX, AL ARTICULO 49
Y EL ARTICULO 64 BIS, A LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO
286.

4.- En el TEXTO NORMATIVO Y
RÉGIMEN TRANSITORIO,  se esta-
blece el Decreto por el que se
aprueba el Proyecto de  DECRETO
POR LA QUE SE ADICIONA LA FRAC-
CIÓN XXX, AL ARTICULO 49 Y EL AR-
TICULO 64 BIS, A LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTA-
DO DE GUERRERO NUMERO 286; sus-
crita por el Diputado Jorge Sa-
lazar Marchan integrante de la
representación del Partido del
Trabajo.

ANTECEDENTES
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Que con fecha 15 de julio de 2014, bajo oficio HCE/JSM/217/
14, el Diputado Jorge Salazar Marchan, haciendo uso de sus facul-
tades constitucionales que se contemplan en los artículos 64
fracción I  de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Guerrero y 126 fracción II, 149, 170  Fracción IV de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, presentó ante el
Congreso del Estado, la INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE ADI-
CIONA LA FRACCIÓN XXX, AL ARTICULO 49 Y EL ARTICULO 64 BIS, A
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUERRERO NÚ-
MERO 286.

Que en sesión de fecha 22 de julio de 2014, el  pleno de la
Sexagésima Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, tomó conocimiento de la iniciativa de
decreto, suscrita por el C. Diputado Jorge Salazar Marchan, sien-
do turnada para su análisis y emisión del dictamen y proyecto
de decreto respectivo, a las Comisiones Unidas de Estudios Cons-
titucionales y Jurídicos y Derechos Humanos, mediante oficio nú-
mero LX/2DO/OM/DPL/01481/2014, signado por el Licenciado Ben-
jamín Gallegos Segura, Oficial Mayor del Honorable Congreso del
Estado.

DESCRIPCIÓN Y OBJETO DEL
PROYECTO DE DECRETO

El proyecto de Decreto que se analiza dispone la creación
de una Comisión ordinaria en el Congreso del Estado de Guerrero,
que atienda el tema de los derechos de las niñas, niños y ado-
lescentes, para así poder avanzar hacia el respeto, protección
y garantía de los mismos.

Con el propósito de identificar los cambios realizados al
texto LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUERRERO
NUMERO 286 se considera de utilidad el siguiente cuadro com-
parativo:
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Que con fundamento en los
artículos 46, 48 y 49 fracciones
III y X, 54 fracción II, 61 frac-
ción II, 86, 127, 132, 133 y
demás relativos de la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo número
286,  las Comisiones Unidas   de
Estudios Constitucionales y Ju-
rídicos y Derechos Humanos de
este Honorable Congreso del Es-
tado, tienen plenas facultades
para el Decreto de referencia y
emitir el dictamen que recaerá
al mismo, bajo los siguientes

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que los integran-
tes de las Comisión de Estudios
Constitucionales y Jurídicos y
de Derechos Humanos de esta So-
beranía Popular, una vez anali-
zado el expediente que contiene
el decreto  de origen de este
procedimiento,  estiman proce-
dente efectuar la adición a LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATI-
VO DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO
286, con la finalidad de crear
la Comisión ordinaria de los De-
rechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes en el Congreso del
Estado de Guerrero, que tenga a
su cargo el trámite y resolución
de los asuntos relacionados con
los derechos de las niñas, niños
y adolescentes, para así poder
avanzar hacia el respeto, pro-
tección y garantía de los mis-
mos.

SEGUNDO.- Por lo tanto és-
tas comisiones dictaminadoras
consideran pertinente adicio-
nar LA FRACCIÓN XXX, AL ARTICULO
49 Y EL ARTICULO 64 BIS, A LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO
286., ya que del estudio y aná-
lisis  efectuado al Decreto que
hoy se dictamina se advierte que
la finalidad es:

A). Incorporar al marco
normativo los derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes.

B). Hacer efectivo el ejerci-
cio pleno de sus derechos.

TERCERO.- Que al entrar al
estudio del Decreto motivo de
este dictamen, las Comisiones
dictaminadoras coinciden con el
contenido de la exposición de
motivos expuestos por el legis-
lador y con los considerandos
expresados en los puntos referen-
tes a:

Ø Fomentar en todos los
servidores públicos la necesi-
dad de proteger y procurar de
manera prioritaria los derechos
de las niñas niños y adolescen-
tes en el desempeño de sus
funciones públicas.

Ø Contar con un marco nor-
mativo que permita el ejercicio
de estos a plenitud.

Ø Que  el fomento, divulga-
ción y protección, son parte
fundamental en el diseño de las
políticas públicas que permitan
el reconocimiento, goce y su
disfrute pleno.

Ø Que con la creación de la
Comisión  de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes en el
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seno del congreso del Estado
permitirá desarrollar trabajos
con las instituciones para la
promoción, divulgación y protec-
ción  de estos derechos.

Ø Que el interés superior
del niño,  obliga a que niñas,
niños y adolescentes sean consi-
derados prioritarios en la pla-
neación y ejecución de políti-
cas y programas, en la presta-
ción de servicios, en el diseño
presupuestal y en la toma de de-
cisiones tanto administrativas
como judiciales.

CONVENCIONES

De los instrumentos jurídi-
cos internacionales que nuestro
país reconoce y hace suyos des-
tacan  la Declaración Universal
de Derechos Humanos, la Conven-
ción Americana de Derechos Huma-
nos, el Pacto Internacional so-
bre Derechos Civiles y Políti-
cos y la Convención sobre los
Derechos del Niño.

1.- De la Declaración de los
Derechos Humanos relativos a la
igualdad, libertad, fraterni-
dad, no discriminación, perso-
nalidad jurídica  y nacionali-
dad, se citan textualmente los
siguientes artículos:

Artículo 1.
Todos los seres humanos na-

cen libres e iguales en dignidad
y derechos y, dotados como están
de razón y conciencia, deben
comportarse fraternalmente los
unos con los otros.

Artículo 2.
Toda persona tiene todos

los derechos y libertades procla-
mados en esta Declaración, sin
distinción alguna de raza, co-
lor, sexo, idioma, religión,
opinión política o de cualquier
otra índole, origen nacional o
social, posición económica, na-
cimiento o cualquier otra con-
dición.

Además, no se hará distin-
ción alguna fundada en la condi-
ción política, jurídica o in-
ternacional del país o territo-
rio de cuya jurisdicción depen-
da una persona, tanto si se
trata de un país independiente,
como de un territorio bajo ad-
ministración fiduciaria, no au-
tónomo o sometido a cualquier
otra limitación de soberanía.

Artículo 7.
Todos son iguales ante la

Ley y tienen, sin distinción,
derecho a igual protección de la
ley. Todos tienen derecho a
igual protección contra toda
discriminación que infrinja esta
Declaración y contra toda pro-
vocación a tal discriminación.

2.- La Convención Americana
de Derechos Humanos, que en sus
artículos 3, 4, 5, 18, 19,  20,
prevén el reconocimiento a la
personalidad jurídica, al nom-
bre, a la nacionalidad, a la vi-
da y a la integridad personal.
Todo niño tiene derecho a las
medidas de protección que su
condición de menor requieren
por parte de su familia, de la
sociedad y del Estado.
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3.- De igual manera, el Pac-
to Internacional sobre Derecho
y Políticos, en su artículo 24,
estable que, todo niño tiene
derecho sin distinción alguna
por motivos de raza, color re-
ligión. etc.,  a las medidas de
protección que su condición de
menor requieren por parte de su
familia, de la sociedad y del
Estado.

4.- La Convención de los De-
rechos del Niño, aprobada por la
Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas en 1989, al igual que
otros pactos y tratados Inter-
nacionales de Derechos Humanos,
que en todas las medidas concer-
nientes a los niños que tomen
las instituciones públicas o
privadas de bienestar social,
las autoridades administrati-
vas o los órganos legislativos,
una consideración primordial a
que se atenderá será el interés
superior del niño.

2. Los Estados partes vela-
rán por la aplicación de estos
derechos de conformidad con su
legislación nacional y las obli-
gaciones que hayan contraído en
virtud de los instrumentos in-
ternacionales pertinentes en
esta esfera.

México, como país parte de
la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, está obligado a
respetar y preservar la los de-
rechos de todos los niños y ni-
ñas y asegurar  su disfrute ple-
no.

MARCO JURÍDICO NACIONAL

Dentro del marco jurídico
nacional, la Ley para la Protec-
ción de los Derechos de Niños,
Niñas y Adolescentes reconoce
también el derecho de priori-
dad; señala expresamente:

Artículo 14. Niñas, niños y
adolescentes tienen derecho a
que se les asegure prioridad en
el ejercicio de todos sus dere-
chos, especialmente a que:

A. Se les brinde protección
y socorro en cualquier circuns-
tancia y con la oportunidad ne-
cesaria.

B. Se les atienda antes que
a los adultos en todos los ser-
vicios, en igualdad de condicio-
nes.

C. Se considere el diseñar
y ejecutar las políticas públi-
cas necesarias para la protec-
ción de sus derechos.

D. Se asignen mayores recur-
sos a las instituciones encar-
gadas de proteger sus derechos.

LEY PARA LA PROTECCIÓN Y
DESARROLLO DE LOS MENORES EN EL
ESTADO DE GUERRERO, NUMERO 415.

El artículo 6° dispone de
manera enunciativa cuales son
los derechos fundamentales de
los menores que textualmente
dice:

6.- Son derechos fundamen-
tales de los menores:
I. Derecho de prioridad;
II. Derecho a la vida;
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III. Derecho a la no discri-
minación;

IV. Derecho a vivir en con-
diciones de bienestar;

V. Derecho a ser protegido
en su integridad;

VI. Derecho a la identidad;
VII. Derecho a vivir en fa-

milia;
VIII. Derecho a la salud;
IX. Derecho a la educación;
X. Derecho al descanso y al

juego;
XI. Derecho a participar;
XII. Derecho al debido proce-

dimiento como infractor de la
Ley Penal o Administrativa;

XIII. Derechos de los meno-
res con discapacidad; y

XIV. Los demás que otros or-
denamientos les otorguen.

TESIS JURISPRUDENCIALES

Las Salas de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación se
han pronunciado respecto al de-
recho a la identidad, tal y como
se puede observar en los si-
guientes criterios:

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO.
SU CONCEPTO. En términos de los
artículos 4º. De la Constitu-
ción Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 3 sobre la
Convención sobre los derechos
del niño (ratificada por México
y publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 25 de enero
de 1991); y 3,4,6 y 7 de la Ley
para la Protección de los Dere-
chos de  Niñas Niños y Adolescen-
tes, los tribunales deben aten-
der  primordialmente al interés
superior del niño, en todas las

medidas que tomen concernientes
a éstos, concepto interpretado
por la Corte Interamericana de
Derechos Humanos ( cuya compe-
tencia acepto el Estado Mexica-
no el 16 de diciembre de 1998 al
ratificar la Convención Interame-
ricana de Derechos Humanos) de
la siguiente manera: "la expre-
sión "interés superior del ni-
ño"... implica que el desarro-
llo de éste y el ejercicio pleno
de sus derechos deben ser consi-
derados como criterios rectores
para la elaboración y la apli-
cación de éstas en todos los ór-
denes relativos a la vida del
niño".

Amparo directo en revisión
908/2006.18 de abril de 2007.
Unanimidad de cuatro votos. Au-
sente: José de Jesús Gudiño Pe-
layo. Ponente: Olga Sánchez
Cordero de García Villegas. Se-
cretario: Heriberto Pérez Re-
yes.

De los criterios arriba
transcritos, se desprende que
el derecho de prioridad es un
derecho fundamental que se en-
cuentra protegido no solo en las
diversas Convenciones interna-
cionales ya citadas, sino que
también se encuentra a nivel
constitucional.

CUARTO.- Es por ello que es-
tas Comisiones Dictaminadoras
consideran que con esta adición
de LA FRACCIÓN XXX, AL ARTICULO
49 Y EL ARTICULO 64 BIS, A LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO,
es la oportunidad para que el
interés superior del niño,  sea
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considerado prioritario en la
planeación y ejecución de polí-
ticas y programas, en la pres-
tación de servicios, en el di-
seño presupuestal y en la toma
de decisiones tanto administrati-
vas como judiciales.

QUINTO.- Que estas Comisio-
nes de Estudios Constituciona-
les y Jurídicos y de Derechos
Humanos, en el análisis efectua-
do al  presente proyecto de De-
creto, se arriba a la conclusión
de que no es violatorio de ga-
rantías individuales ni se en-
cuentra en contraposición con
ningún otro ordenamiento legal.

SEXTO.- Que del estudio y
análisis de la presente propues-
ta, los integrantes de las Comi-
siones Unidas  Dictaminadoras
por las consideraciones expues-
tas en la misma, así como los mo-
tivos que la originan, la esti-
mamos procedente, en virtud de
en materia de  derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes. La
reforma  a la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Me-
xicanos, realizada el 12 de oc-
tubre de 2011, plasma en la Car-
ta Magna que, en todas las deci-
siones y actuaciones del Estado
se debe velar y cumplir con el
principio del interés superior
de la niñez, garantizando de
manera plena sus derechos.

SÉPTIMO.- Estas comisiones
unidas encuentran necesario el
establecimiento de la comisión
ordinaria de los derechos de las
niñas, niños y adolescentes
para efecto de establecer vigi-

lancia, coordinación, coadyuvan-
cia y participación con la ad-
ministración pública estatal y
municipal, en el diseño, ejecu-
ción seguimiento y evaluación
de las políticas públicas y, por
ende, el cumplimiento de las
obligaciones derivadas de la
convención y de las reformas
constitucionales en la materia.

OCTAVO.- Es  de destacar
que con base al acuerdo de  in-
tegración de comisiones, aproba-
do al inicio de la presente le-
gislatura y teniendo en cuenta
la creación de la Comisión Or-
dinaria de los derechos de las
niñas, niños y adolescentes, se
propone que su integración sea
decidida por la Comisión de Go-
bierno tal como lo expresa el
Artículo Tercero Transitorio
del presente dictamen".

Que en sesiones de fecha 31
de julio del 2015, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Esta-
do de Guerrero, la Presidencia
de la Mesa Directiva, habiendo
sido fundado y motivado el Dic-
tamen, al no existir votos par-
ticulares en el mismo y no haber
registro en contra en la discu-
sión, se sometió a votación,
aprobándose por unanimidad de
votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
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sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Directi-
va del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
por medio del cual se adiciona
la fracción XXX, al artículo 49
y el artículo 64 bis, a la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero Número
286. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Au-
toridades competentes para los
efectos legales conducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local, 8º fracción I y 127
párrafos primero y tercero de la
Ley Orgánica del Poder Legislati-
vo en vigor, este Honorable Con-
greso decreta y expide el si-
guiente:

DECRETO NÚMERO 857 POR MEDIO DEL
CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN
XXX, AL ARTICULO 49 Y EL ARTICU-
LO 64 BIS, A LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE
GUERRERO NUMERO 286.

ARTÍCULO PRIMERO.-  Se adi-
ciona la fracción XXX al artícu-
lo 49, y el artículo 64 bis para
quedar como sigue:

Articulo 49.- ...

De la I a la XXIX.-...

XXX.- De los Derechos de las
Niñas Niños y Adolescentes.

Artículo 64 Bis.- A la Comi-
sión de  los Derechos de las Ni-
ñas Niños y Adolescentes le co-
rresponde conocer de las ini-
ciativas y asuntos siguientes:

I.- Lo relativo a la promo-
ción, respeto, protección y ga-
rantía de los derechos de niñas,
niños y adolescentes;

II.-Los relativos a la legis-
lación adecuada a las leyes me-
xicanas, acorde con los trata-
dos internacionales, especial-
mente los que contemplan los
derechos de las niñas, niños y
adolescentes;

III.- Promover y procurar
que los programas y planes de
las dependencias y entidades
del sector público. El princi-
pio del interés superior del ni-
ño sea considerado prioritario
en la planeación y ejecución de
políticas públicas;

IV.- Orientar tanto el dise-
ño y garantía de los derechos y
políticas públicas a una efecti-
va igualdad;

V.- Procurar y vigilar que
a  los programas y políticas pú-
blicas dirigidas a niñas, niños
y adolescentes se destine pre-
supuesto suficiente que garan-
tice el reconocimiento, goce y
disfrute pleno de sus derechos;
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VI.- Los demás análogos
que, a juicio el Presidente del
Congreso o de la comisión perma-
nente, en su caso, le sean tur-
nados.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto entrará en vigor
a partir de su fecha de expedi-
ción.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publí-
quese en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado para el
conocimiento general y efectos
legales procedentes.

ARTÍCULO TERCERO.- La inte-
gración de la Comisión de los
Derechos de las Niñas Niños y
Adolescentes será designada por
la Comisión de Gobierno.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los treinta y un días del
mes de julio del año dos mil
quince.

DIPUTADO PRIMER VICEPRESIDENTE
EN FUNCIONES DE PRESIDENTE.
JAIME RAMÍREZ SOLÍS.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
AMADOR CAMPOS ABURTO.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
EUNICE MONZÓN GARCÍA.
Rúbrica.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 337.12
UN AÑO ....................................... $ 723.36

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 543.70
UN AÑO ................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ....................................... $   15.47
ATRASADOS .............................. $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.



12     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 14 de Agosto de 2015

14 de Agosto

1911. Llega a Cuautla, Morelos, el Jefe de la Revolución, Don
Francisco I. Madero, para hablar con Zapata y tratar de convencerlo
para que deponga su actitud rebelde. Zapata aceptará la plática
poniéndole como condición el retiro de las Fuerzas Federales de
Morelos.

Madero lo discutirá con el Presidente De la Barra, quien dará
órdenes al General Victoriano Huerta para que sus tropas no avancen
al centro del Estado. Pese a ello, Huerta avanzará.

1914. Con los T ratados de Teoloyucan, Méx., por los que las fuerzas
del usurpador Victoriano Huerta abandonan la Capital del País, su
último reducto y al triunfo del Ejército Constitucionalista de Don
Venustiano Carranza, se marca el fin del segundo período de la
Revolución Mexicana.


